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Chillán, 03 de febrero 2022 

CERTIFICADO N°395/2022 

REFERENCIA: “INCREMENTO PRESUPUESTARIO HABILITACIÓN PLAZA Y FERIA LIBRE EMILIO BASTÍAS SAN 

CARLOS” 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo 

Regional de Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo 

Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble en su Comisión de Presupuesto y Proyecto 

de Inversión N°06 de fecha 01/02/2022, a cargo de su presidente, Javier Ávila Parada, se analizó Ordinario 

N°087, de fecha 28/01/2022, del Gobernador de la Región de Ñuble, dirigido al Consejo Regional de 

Ñuble, ingresado con fecha 28/01/2022 a Secretaría Ejecutiva de este Consejo Regional, el cual solicita 

aprobación excepcional de incremento presupuestario para iniciativa “Habilitación Plaza y Feria Libre 

Emilio Bastías, San Carlos, Código BIP 30451574-0”. 

 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 

y Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°82 de fecha 

02/02/2022, en base a Ordinario N°087 de fecha 28/01/2022, acordó por Unanimidad con votos a favor 

de: El Presidente del Consejo Regional Óscar Crisóstomo Llanos, y de los consejeros regionales: Javier 

Ávila Parada, Hernán Álvarez Román, Jezer Sepúlveda Domínguez, Arnoldo Jiménez Venegas, John 

Andrades Andrades y Rodrigo Dinamarca Muñoz, la propuesta realizada por la Comisión de Presupuesto 

y Proyectos de Inversión N°06 de fecha 01/02/2022. 

 

ACUERDO: Se acuerda aprobar incremento presupuestario para la iniciativa “Habilitación Plaza y Feria 

Libre Emilio Bastías, San Carlos, Código BIP 30451574-0, asignación presupuestaria 05-76-02-31-02-

004 “Obras Civiles”, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Detalle Montos $ 

Monto FNDR Obras Civiles Convenio 1.915.378.000 

Aumento Presupuesto   859.150.000 

Nuevo Monto FNDR Proyecto 2.774.528.000 

 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 

 Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ñuble 
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Chillán, 03 de febrero 2022 

 

 

 

 

 

Óscar Crisóstomo Llanos 

Gobernador y Presidente del Consejo Regional de Ñuble. 

 

 

 

Javier Ávila Parada  Hernán Álvarez Román 

Consejero Regional de Ñuble  Consejero Regional de Ñuble 

 

 

 

Jezer Sepúlveda Domínguez  Arnoldo Jiménez Venegas 

Consejero Regional de Ñuble  Consejero Regional de Ñuble 

 

 

 

John Andrades Andrades  Rodrigo Dinamarca Muñoz 

Consejero Regional de Ñuble  Consejero Regional de Ñuble 

 

 

 

Jorge Ruiz Parada 

Secretario Ejecutivo – Ministro de Fe 

Consejo Regional de Ñuble 
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